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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Disposición Aprueba Protocolo COVID - Uso Vehículos Institucionales y Salidas de Campo CCT 
PN

 

VISTO Y CONSIDERANDO

Que en la RESOL-2020-1377-ANS-DIR#CONICET el Directorio del CONICET aprobó el Protocolo para Salidas de Campo que 
obra como IF-2020-54604343-APN-DDGUE#CONICET de dicha Resolución.

Que en reunión mensual ordinaria del 15/04/2021 del Consejo Directivo del CCT, el Equipo de Asesores Estratégicos ad-hoc 
convocado por ese órgano colegiado, presentó un informe con sugerencias de actualizaciones de protocolos tanto para tareas 
experimentales como de traslado en vehículos y salidas de campo, en atención a las últimas evidencias científicas acerca de la 
transmisión por vía aérea del SARS-COV2.

Que la Resolución N° 91/2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público, estableció que las y los agentes deberán prestar 
servicios en modalidad presencial programada  (ART 1) y que  las oficinas responsables de recursos humanos de cada 
jurisdicción, organismo y/o entidades, contempladas en el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias deberán solicitar a las y los convocados el Certificado de 
Vacunación, al cual podrán acceder desde la aplicación Mi Argentina (Art. 9).

Que, en concordancia con dicha Resolución N° 91/2021, el Directorio del CONICET en el mensaje del 01/09/2021 
ha comunicado a todos/as los/as agentes de la institución: "queda sin efecto el carácter voluntario de la presencialidad en los 
lugares de trabajo, como así también la esencialidad o no de los/as agentes y/o becarios/as oportunamente autorizados a 
realizar tareas presenciales"  y "aquellos/as que hayan optado por no inocularse, no podrán asistir a realizar trabajo presencial 
durante el mes de septiembre." 
 
Que en el mencionado comunicado el Directorio estableció que será atribución de cada Director/a de Unidad Ejecutora, 
Director/a de Centro Científico Tecnológico (CCT) o Coordinador/a de OCA, implementar las medidas necesarias para un 
retorno ordenado a la presencialidad, garantizando la salud y a la vez la eficiencia en la gestión.

Que las oficinas responsables de recursos humanos de cada jurisdicción, organismo y/o entidades, contempladas en el artículo 
8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias deben considerar el estado de vacunación de los/as agentes.

Que, tomando como base el IF-2020-54604343-APN-DDGUE#CONICET, y a solicitud del Consejo Directivo del CCT PN, la 
empresa RISIKO elaboró el Protocolo para Uso de Vehículos Institucionales y Salidas de Campo del CCT PN, que fue aprobado 
en la reunión mensual ordinaria del 16 de diciembre de dicho Consejo.



Que la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 
1661/96 y 310/07, y la Resoluciones del Directorio del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas RESOL-2019-
2870-APN-DIR#CONICET y RESOL-2019-1623-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO CONICET PATAGONIA NORTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

DISPONE:

ARTICULO 1º: Apruébase el Protocolo COVID para uso de Vehículos Institucionales y Salidas de Campo del CCT Patagonia 
Norte y sus Institutos, que forma parte de la presente como Anexo I IF-2021-126649712-APN-CCTPATNOR#CONICET

ARTICULO 2º: Elévese a la Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico del CONICET y comuníquese a las y los agentes del 
CCT PN.

ARTICULO 10°: Regístrese en Mesa de Entradas y Archivo del CCT PN. Cumplido, archívese.
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Anexos Disposición 

 

Anexo I - Anexo Protocolo COVID - Uso de Vehículos Institucionales - CCTPN 2021-2022 

• Número: IF-2021-126649712-APN-CCTPATNOR#CONICET 
• Fecha: Miércoles 29 de diciembre de 2021 

Para acceder al documento haga click aquí 

 

https://patagonianorte.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sites/79/2022/01/DI-27-IF-2021-126649712-APN-CCTPATNOR_CONICET.pdf
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